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En el trámite de ento de Ótas 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 
  

y reforma de estatutos de la compañía 'ECUATORIANA TEXTIL DE TEJIDOS 

PLANOS (PLANITEX) CIA LTDA", remito a Usted una copia certificada de 

las escrituras públicas de cesión de participaciones realizadas. 

Habién- 

dose cumplido con todos los requisitos legales, ruego a Usted se ex- 

pida la resolución correspondiente. 

Recibiré notificaciones en mi des= 

pacho profesional, estudio jurídico "QUEVEDO £ PONCE Y CARBO'', Aveni- 

da Tarqui 747, 5*%piso, o en el casillero judicial 572. LA 
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DEC IM O PRIMERA o | 

DEL CANTON QUITO 

EEKECECELE EEES RC ESEEEEEAEE 

CESION En la ciudad de | 

TE Sen Prencisco de 

. PARTTOCIPACIONES Quito , Capital 
  

de la República 
  

OTORGATA POR: 
  

  

  

mo o 8d EU dOr y Oy | 

CRISTOBAL JARAMILLO P. día veintiseis 

«(CIA ECUATORIANA TEXTIL Dx fe Octubre de 

TEJIDOS PLANOS CIA. LTIA., mil novecientos 
  

PLANITEX CIA.LTDA.) ochente y cuatro, 
  

ante mí, Doctor 
    

A PAVO 2 
: 1 FAVOR LE Rodrigo Salasdo 

  

ANIBAL CEVALLOS C. Valdaz, Notario 
  

Décimo Primero 
  

"CUANTÍA : $ 6'000.000,00 del Cantón quito, 
  

comparecen , por 
  

sus propios Ceras 
  

chos : El sel Cristóbal Jexemillo Puertas , de 
  

e5tigó Civil cesado 3 y , 8l señor Doctor 
  

¡átror Cevallos Castañeda , de estedo civil c sa 
  

“Oo y, - Los compareciontes son mejores de edad, 
  

0/ fe nacionalidad ecuatoriana , domiciliados en es 
  

te ciuésd , hábiles paras contreter y poder obli- 
  

gorse , a quienes de conocer doy fe y dicen que 
  

- ¡eleven a Escritura Pública le ninute que me en —       

Jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Nota+io Décimo Primero - Quito - Ecuador
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tregan , cuyo tenor literal ¡y que transcribo es 
  

el siguiente : - 3EÑKOR NOTARIO 2 - 
  mo e 

Tea Dígnese elevar a Escritura Pública 13 siguiente 
  

cesión de participaciones : -= PRINVERa. - 

Pertes.c- Interviene , como cedente , el 
  

z 

señor Cristóbal deramillo Puertes , y como ce — 
  

sionsrio , el Doctor Aníbal Ceveilos Castañeda e | 
    

mo” 
S ESUNTA .c4ántecedanstes.c- El 
  

cedente es propisterio de seis mil perticipscio 
  

F 
e 

a 

nes de un mil sucres cede una % de la Compañía 
  

Ecuatorisna Textil ne Tejidos Planos Cíe.Ltda., 
  

  

PLANITEX CIA. LTDA, *, constituida según escritu 

13 
4 ha] $ ras públicss otorgadas 81 veipte y uno de Esrzo 
  

de mil novecientos setenta y cinco , y 8l vein- 
  

te y custro de ¿Junio de il novecientos setenta 
  

y cinco , ente el Notario Docvor Miguel Altami- 
  

reno , inscrites en el Registro Mercantil el —— 
  

vainte y dos de julio de mil novecientos saten- 
  

ta y cinco Y/- Le Junta Genoral Universal de So 
  

cios (e dicha Compañía , efectuadas el veinte y 
  

custro de octubre Ce mil novecientos ochenta y 

  

custro , autorizó por unanimidad le cesión que 
  

> 
se efectúa mediante este instrumento . - Y E R- 
  

mn CERA .-Cegión de participa 
  

cáícrconeso. -.Con estos entscedentos , el ce- 
” 

  

csnte , cede y transfiere el cesionsrio ls tota 
  

licsd de les seis mil porticipaciones Ce un mil 
        sucres cade Una que tiane en la mencionada Co0m- 

e 

o A cd ES . a. - -
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peañís +. —- El cesionerio acepta este cesión , - 
  

Les partes dejan constoncia que el cesionario 
  

le corresponde , en consecuencia , todos los - 
  

derechos que venía hasta la fecha el codente - 
  

como consecuencia ¿e su celidad e socio de la 

  

Compañía , inclusive sus derechos a intervenir 
  

en los aumentos fa capital , así como los ¿ere 
  

chos én utilidsdes no Cistribuídas , Feservas 
    

de cualquier nsturaleza y suporívit por revalo 4 7 = UT Pp 
      

rizeción de sctivos , así como los derechos por 
  

aportes para futuras caopitelizaciones . -CÚU A R 
  

TÁ -Aánotaciones.- Esta cesión - 
  

se anotar£ al margen de la inscripción de la -- 5 So TAp 
  

constitución de la Compañía en el Registro Mder- 
  

centil y en el Libro de Socios de la Compañía , 
  

e agragea el certificado conferido por el Geren Y 

  

te que acredita que este cesión fue sutorizada 
  

por unsnimicdad por la totalidad Cel capitel so- 
  

cisl de la Compañís.—Usted,señor Notario ,se -- 
  

servirÉó »ureza Temás busulas de estilo.- Cu
 

|
 r 

  

NX 
Hosta 390 a ninute que se halla firmada por - 
  

el pÉralejantro Ponce YW.,con Matrícula N2:(960) 
  

fe misme que los comparacientes aceptan y rati- 
  

/ 
/ fican en todas sus pertes;y leída que les fué - 

  

=
=
 

  

Y íntegremente este escritura por mí el Notario , 

Y firman conmigo en unidad Ce scto,ce todo lo cual 
    ñoy fe.-f)Cristóbal Jeremillo P,_- Co Jo N2% +   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

A
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(170013824-9).-G.T.N2:(01370).-£)Aníbsl Cevallos 
  

Castañera.-C.I.N2:(1701095768-7).-C.T,N2:(49088) . 
  
  

)F1 Notario, Doctor Rotrigo £ Salgero Valrez .- 
  

DOCUNXENCTO DMABILITANTE. “- 
po A A A 

PLANITEX Clá. TIDA.- CERTPICTCALO.- En mi calidad 

  

  

“e Gerente Uenersl "e Ecuatoriana Textil “e Teji 
  

  

“os Planos Cía. L6%a., PLANITEZ y certifico que la 
, 

Junta General Universal “e Socios realizara el - 
  

veinte y cuatro “e octubre “e mil novecientos -- 
  

ochenta y cuatro “e “ichs compañia. , Por unanimi 

Aa gutorizó que el señor Cristóbal Jsremillo -—- 
  

Puertas ceriera la totalia” a sus participacio 
  

nes en la Compañía , esto es : seis mil partici- 
  

psciones e un mil sucres cae una , a fevor e 

  

el Doctor Aníbal Cevallos Castañeda .-Quito , 3 
  

veinte y cuatro “e octubre e mil novecientos -- 
  

ochenta y cuatro , - £) Ingeniero José Córtova V., 

  

Gorente +. -— 

  

  

Se otorgó ante mí, en fe fe 
  

sllo confiero este 5SEGUNTA COPIA CERRTIFI- 
  

CADA , firmecda y sellars 2% Quito, a treinta e 
  

  

  

/ 
vetubre “e mil es os ochenta. 
  

  

L/_ A 
  

     rooror formI00 Sa10 1/0, 
  

  

NOTARIO Jeormo prmszo Ai, CA NDONTUIZO 
  / 7 
      L_— RAZON: Tomé nota de la escritura cuya copia antecede -| 
  

ra Sy Y
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a 
e 

al aarger. de la antriz de lis escriture públicas celebrades ante - 
  

  

  

  

  

  

af, el veinte y uno de marzo de ail novecientos setenta y cin- 

co y veinte y cuatr» de Junio de ail novecientos setenta y cinp 

CN. 

Guíto, a 9 de Noviesbre de 1.984, 

Lo 31 totario, 

A 
  

    

  

  

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción No. 545 del | 

Re jístro Mercantil, de veinte y dos de julio de 011 novecientos se=   

_fenta y cinco, a fue 2578 vta. Lomo. 105, Correspondiente a la Cons   

DE TEJIDOS PLANOS CIA. LTOA+»(PLANITCX CIA. LTDA+.)", lo referente a o A   

la presente cesión de participaciones. Quizo, a once de Diciembre | 

  

   e a pnuectentos-ampenta y custenés El 

"= - -".- No corre /- EL REGISTRADOR. : -X 

Dr. Que Baro Bandera 
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DEL CANTON QUITO 
  

LRLELKLLELELLeLRLLRLERLLEEES e + 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CESION Ig PARTICIPA CIONIOS Fn_ la ciurar Ae 

San Francisco de 

OTORGALA POR : Quito , Capital 

ZL 1R. ANIBAL CEVALLOS C. Ae la República 

(—  PLANITEX CIA.LDLA.:) ___ tel Ecusror,hoy 

A PAVOR LE: _Afa doce ( 12) 

PABLO JARMILLO C. “e Noviembre “e 

e INES JARALILLO Ce mil novecientos 

ochenta y cuatro, 

_pnteo mí, Doctor | 

_GUANDIA ¡ $ 6*000.000,00 Boérigo Salgado 
Valrez, Notario 

Décimo Primero 

RARO del Cantón Quito, | 
  

HA 

y 

comparecen : - - 
  

. <A O señor. Doctor 
  

Aníbal Cevallos Casteñeda ¿de estero civil casa 
  

do por sus propios “erechos ; el señor Pablo... 
  

Jeramíllo C., “e estard civil s 0-1 t e ro, por 
  

sus propios “erechos ; y , el señor Cristóbal - 
  

Jarsmíllo Puertes , e estado civil c a s a FO, 
  

en su cali“ar e Aporeraro fe la señorita Inés 
  

Mería Jaramillo C., Ae estaño civil soltera jo- 
    y Ea p " e   conforme evbarece Ae los Focumentos legales “que 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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se acompañan L- los comperecientas son mayores 
  

de'edad , fe nacionalira” ecuatoriana , “omici- 
  

lieños en este ciurar , hábiles paras contretar 
    

vo”er obligersae a quienes e conocer roy fe I , q y 
  

y “icem que elevan a Escritura Pública le minu- 
  

te que me entregan , cuyo tenor literal y que - 
  

trenscribo es el siguiente : -=- 3ZEÑOR NO 
  

TERIO: - Tágnese elevar a escritura públi- 
  

ca las siguientes cesiones de participeciones 
  

PRIMERA. Portes. -Interviene co- 
  

mo cefente el Doctor Aníbal Cevellos Cestañeda, 
  

y como cesionsrios , el señor Pablo Jeramillo C., 
AA TT nr 
  

por sus propios ferechos , y el señor Cristóbal 
  

Jorsmillo Puertas en representación y como Apo- 
  

“eraño fe la señorita Inós Marías Jaramillo C. - 
ron q __—_— Q——— A 
  

SEGUNTA. -Antecerentez.-- 
  

El cefente és propietario fe seis mil partici - 
  

psciones e un mil sucres “e valor cara una , - 
  

“e la Compañía Ecuetoriena Textil “e Teji“os Pla 
  

pos Cíg., Ltra., ( PLANITEX CTA. LITA.) , cons - 
  

tituída según escrituras públicas otorgaris el 
  

veinte y uno “e marzo “e mil novecientos seten- 
  

ta y cinco y el veinte y cuatro fe ¿junio fe mil 
  

novecientos setenta y cinco , ante el Notario - 
  

Doctor Miguel Angel Altemireno , inscritas en - 

  

el Registro “ercentil el veintsy “os te julio - 
  

de mil novecientos setenta y cinco -— Le Junta 

    General Universsel “e Socios de “icha compañía ,     

A E ITA AA a 

fs



  

2 Za 
  

reslizaras el veinte y nueve “e octubre “e mil 
  

novecientos ochenta y cuatro , autorizó por -- 
  

unanimi“af las cesiones que se efectúen me“ian 
  

te este instrumento ¿ - TRCERA.“Ce- 
  

siones dre Particiáipac io nes. 
  

Con estos antecerfentes , el cerante , ce“e y - 
  

trensfiere e los cesionerios , señor Psblo JTa- 
  

yemilo G., tres mil participsciones “e un mil 
AA 
  

10 
sucres caña una , y a la señorita Inés Marías - 
  

11 Jaramillo C., por intermerio “e su Aporeraño - 
  

12 
el señor Cristóbal Jaramillo Puertss , tres -- 
  

13 
mil perticipeciones “e un mil sucres cada una, 
  

“u 
participaciones que ticne en la 
  

15 
rLencionara Compañía «- Tos cesionarios acep - 
  

16 

  

tan las respectivas cesiones . - Las partes -- 
  

17 
“ejan constancias que , 9 los ce sio na- 
  

rios les correspon”e , en consecuencias , - 

  

19 
toros los “erechos que tenía hasta la fecha el 

  

cerente , como consecuencia ”?e su celirad e - 

  

21 
socio “e le Compañía , inclsuive sus “srechos 
  

22 2 intervenir en los sumentos “e cepitál , así - 
  

23 
como los “erechos en utt£li7»"es no “istribuí -» 

  

ñas , reservss “e cualquier naturaleza y super 
  

2 

25: 
£vit por revarolización “e ¿ctivos , ssÍ como 
  

26 
los “erechos por aportes en futuras cepitali - 
  

27 
zaciones . -CUARTaA.-Anotacio- 

    28 

Y 

nes. - Estas cesiones se anotaróín el margen 
  

1 

p : 

' OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notar is Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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e la inscripción fe la constitución “e la - - 
  

Compañías , enel Begistro Mercantil y 
  

en el libro fe socios “e la Compañías . - Se 
  

28r2ga el certificaro conferiño -- 
  

ii re “ 

por el “erente “e la Compañía , que acredita - 
  

que estas cesiones fueron sutoriza”“as por uns- 
  

vnimidad por la totelira” “el cspital social -- 
  

28 la Compañía . - Se agrega tembián el po“er 
  

conferáicro por la señorita Inós Mería -- 

Jeremillo C., el señor Cristóbal Jarsmillo - - 
  

/ - 
Puertas y - Uste? m señor Notario , se servi - 
  

ró agregar lss “emís cláusulas “e rigor y es - 
  

tilo necessriss para le plena veli”ez y efica- 

  

cia “e este clase fe iustrunen to mg3. 
  

Haste equí la minuta que se halla firmaña por 
  

el señor Doctor Alfredo Gellegos Raenderas y, - 

  

con Ms trícula número mil uno Ffel - 
  

“Colegio Ce Abogados ne - 
  

Quito, la misme que los comparecientes - 
  

ecepvuen y retificen on to 2s sus partes ; y - 
  

leía que les fué Íintegremente este escritura 
  

por mí el o vía rio , Firmen conmigo en - 
  

unida? “a scto , a e too 10 cual “oy le. - - 
  

f) ¡¿nibel Cevallos .- C.I. Ne: ( 170109768-7).+ 
  

C.T-N2:( 49068).- £) Cristóbel Joremillo. - - 
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PODER GUIRERAL im la ciudad de San 
  

Prancícco de quito ) y | 

OTORGA? Capital de la xcrú - 
  

SRTAs. INES MARIA JARAMILLO blica dcl rpeuador , 
  

CEPEDA. . hoy dfa vicrnes vcin 
  

A AO DES te y ecíc de ggosto 
  

de míl novocicatos 
  

SRe  CRISPODAL JANMIELO 

PUERTAS... ochenta y dos, ente 
  

] / mí eoctor zúnundo - 
    

/ / cunda INDITERTIJADA Cueva Cueva, loteria 
  

Sy
 

| / Cuarto del Centon - 
    

/ . . Quito, comperccez la 
  

“señorita inós naría Jermillo Cepeda. de estado civil sos 
AZ 

  

A
 

tera. La comporcciente co do necionalidad (ECcuntorimnas, 
SS 

mcyor de edada legalnente covezz según derecho para contro 
  

tor y ouligarsc, conocsiora de la naturcleza y resultados 
  

t 
TO 

+ Q
OU
Nd
 

_
—
T
 

p sn 

  

do ente contrato, a quien conozco do que doy 16; y, úico; 

quo eleva e escriture pública la minuta que ne presonta - 
  S

d
 

cuyo tenor literal trancrito es cl sicuimte: "SEJOR “OTARI 
  

En cl protocolo ás escrituras públicas a su cargo, sírvasa 
  

inoocrtar una on la ovo, a más Ge les cláusulas de estilo , 
  

"
e
c
!
 L
e?

 

contensza las siguientes de poder General, armlijo cuál - 
  

cicnte y csnocial, cual on Dorccho se requíere.- PRIMERA. 
  

Conparecce ln coñorita Inós naría Jaramillo Cepeda , molto, 
    
  

03   o. ” de cúal, ecuntori enc, y mauilicota quo convicne 
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on conferir mandato pencral implío, con pániíniotreción y - 
  

¿ísmosicitn do bienes, ol cofñor Ccristobel Jarcmillo prar - 
  A —R 

ten, perra que lo repreocnte, sin ninguna linitición do fa — 
  A A 

cultades, cn todos pus netos, juicios y —henocios que nr -> 
  

a O A rt 

  

cuclqui cr clase o naturzleza y en los que el nendoento gca - 
  

cuela o tenga interén, xeprenentoción o purto, coto pergo 
  

=— A AA 

na natural o Jjwftica, sociedad o corporeción, -funúa 2ción a 3 
  

a TT TT 

orrenácuo siscales, comerciales Ya eopecialmecnto, ento las 
  

autoridedes elninis tratives, jwicicles, úel trabajo y ..» 
  

cuelosguicra ore egniniotración autonoma, nuricinal, etce, 
  

sín nin una cxccpción, cn lo cual, touos los actos y Comm - 
  

  

tratos cue el neniaterio ejecute o cclebre, ácberán tener = 

soe cxnresementc, del mismo modo cue lo hiciero cl mandante: 
  

verzonalnentc.- STGUIENDAS= Al elccto, y sin que la enumera —- 
  

ción siguiente significuc en nin. ón sentido, lititención - 
  

Ge las fucultadeis gonerales anteriormonte onuncizdas, go - 
  

nczica o cspcciticénente, el mentaterio powcráí UN0+- Elco- 
  

tuar toúog ¿03 catos ous cordcuzcan Cirecta o indirccta=- — 
  

ecnte a la conservación, revercción, anróvechenmionto le  -= 
  

los bicncs que se le oncaryya ediinistrar, de contornidead 
  

, 

a la Loy. DUS.- Adquirir pera su _Bandante toda clane de - 
  e” s 7 ¿ZE O IIOEO«<AAH EEK <K4+<á ]>>—> 22 A 

  

bicneo, por cuszloulcra Cc los nedios que la Loy ecúala pa- 

ra la egódquicición del doninio y: para proteger us bienes, - 
  

inverruzpicndo »resecripciones o ojercitando lao eccionca -= 
  

uc donínio O poseyorias que pudiere corremonda al nanyan- 
  

to.- TiES.e- ui, ir rendion de cuentos y cobrar y purcitir,-> 
      jucicicl 090%t.,.-- iaimentc, toco lo que sa le adeudo O — 
  

  

 



  

4 

inXIC otorrzr log corrccponuicatceo Yccivos, cancola - 

cimuter, aonar a     

    
rrondcr o ucepocitir bienco rafeco o nuedlen, cocionao, bo - 

nos y otros valores motilisrioo, cfcetos público: o de co - 
  

  

A __ E TA 

NOrci0sr CUATRUVA Colebrer contratoa <a saciodedes o asoci re 
zz RAR —_———— 

cio:esy nmodilicer o p? ONTOgEr las cocicdaden, conmuniúndes -= 
  

e 1 na: Ay . ¿y E ri nm : y arta Q o 

2 

1l1cguo a tener en ¿dolente, reprencnturdo_ con voz y voto == 
  

  

o 

cú las Juntes (Orvincrios o pxtreorcincriza o especiales de - 
  

cócicdades O comunidades O cnociacionos, scan civilos o co - 
  

seriales; acortar y suscribir aunentona da capital, pcauir 
    

hell corución onticipoda a su licuiádcción o partición, de = 
  

A odenor liquidadorec, jueces partidores, peritos, deyosita — 
  

Í/ bios, pindicos, cáninistreadores y eécuás persones o Íuncio - 
    

  
22 

23 

24 

25 

27 

  

arios. que fucre nccesario, fijendo plrzo, condiciones o  - 

Mlicoso de efectuar la liquidación o pertición,aatucr cono li - 
  

l quicacor Oo nertidosg, sonmetorse a comro:igo0, ací tenga cl —' 
  

| mendaterio interós o no cn estas socicdadc.e- CINCO» Cole - 
    
  

F ¡ 

+= brer o suscribir, por ¿actrunento 1 núblic Po to - 

l 

da clase de contrutos, cin ninguna cxecnción y roccincirlos, 
  

endlarlos, revocarlos, resolverlos o novificerlios, cstable - 
  

, 
cer cléusulas, condiciones o nodglicides.- SEIS. En cl or - 
  

den judiciol, cl nendatorio, cotera invcotito do tocas las 
  

fecultzdca cuo la Ley lc concede pora esta elace do podor, - 
  

o bal como de las especicles conteriplacas cu cl ¡artículo cin - 
  

buenta úáol cólico de procedinicento; Civil, quo sc dan por - 
  $ 

cxnresanente reprocucidos una a tua y que ol nedento decia 
      ra cos tours sus porten in gencvol, cl mandatario - 

o e e e ÑÁ 
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214 incultrcuú ¿nre : iento cn toda cla - 

  

ce ¿e usunton, juicios y ne:ocios, obn cuando vara ello 30 

  

libre alninistración y cioposición ue los biencs del nan - 
  

dente, todo sin liniteción alíuna, como ae ha dicho, pora — 
  

obtener 0l nís corructo y cabal ucsenmpeño de este nandato — 
  

genercl y copccicle- TERCERA. - Por cuento cl nmmndento  — 
  

ticne újez nil sctecicntas cinecucuta perrticipocioneos €c un - 
  

  

níl sucrcs caca una, en neuatoviana de Tejidoo de punto 

Cíce Ltdos "ECUAPUINPO”, de esta ciuicd de quito, y habicr- 
  

- La 

do sido autoriseua cn Sesión de Junta General pxtraordina - 
  

ria de yocios de dicha Comouñia, celcbrada cl veinte y tres 
  

ce ¿cogto de nil novecientos ochenta y dos, a conferir po | 
  

  

ácr o toner un reprcscntente legel a tin de que lo represcn, 

te cn las reuniones tanto ordinoríca como extraordinarias 
  

ae le popresa, confor..e es constante de la copia cortific:- 
  

da cue se adjunte como Gocumento habilitante , la señorita 
  

Inétc naría Jerenmílio Cepeda, otorga el presente poder a —- 
  

fovor del señor Cristóbal Jaremillo puertas y a fin de  — 
  

que lo represente en dicha Coopaiia con todos los derechos 
  

  

y Obligeciones que la mencente los ticne, sin perjuicio de 

lo ecnteriormente dichoé- Untod sgoñor pjotarío, se dígnara >» 
  

egreper las denfs clíusulas dc estilo, para la plena vali- 
  

de2 cel presente instruicnto.-"0 HCINA JUNIDICA ASOCIADA" 
  

(firmado) Doctor Higar Tobar, Abogedo con matrícula nímero 
  

  

cicz treinta y 6ci0. Ge» HASTA AQUI LA HINUDA CUE QUEDA 1» 

LITADA A crcrítura pública con todo gu bvailor loy:le Para - 
    tc   su ot, md te po Obagpveron todoa y cada uno de lor pra



-81 

=5- 

ccptos 1lo40Lcp poe dele nea a parcial 

[tuo ada peñorito comperciento, Íntos 

ofirma y :.rctílica una ves nís liraunóo commigocn unided do 

  

  

  

ecto , dae todo lo cual doy 1it.- (firmado) ]¡nés María Jawa - 
  

- míllo con cédula número 0400 NOTARIO; ( firmado) 
  

poctor Épdmundo Cueva Cuevas DOCUMENTO HABILITANTE: ACTA BE 
  

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Dx,SOUIOS DE LA COMPAÑIA PP 
y : 

- CUATORIANA DE TEJIDOS DE PUNTO "ECUAPUNTO CTA» LTDA» ".- En 

  

  

y 

la ciudaa de quito, a los veinte y tres días del mes de A - 
  

    

  
  

. t . . : 

osto-de'mil' novecientos ocnente. y dos, y siendo las nueve 

dira meñens, en el demicilio principel de la compañía, u- 
  

    
  

Jlos (+, por sus provios derechos y como propietario de - 
  

diez mil setecientas cincuenta particivaciones de um mil - 
    

  

  
as 

27 

Sucres cada una; el señor Marcelo. Jaramillo, por sus pro - 
  

pios derechos y como propietario de diez mil setecientas - 
  

, Cincuenta participaciones de mil sucres caga 0 seño — 
  

3 ira Cecilia Jaramillo de Cabrera, por sus propios derechos - 
  

  

> 

y como propietaria de diez mil seteciental encuenta parti- 
7 7 a 

. Ccipaciones de mil sucres caúa una; el señor Jaime Jaramillo 
  

y 

C+', por sus propios derechos ycomo provietario de diez mil 
  

ll Setecientas cincuenta participaciones de mil suctes cada —/ | 

  

Jnaz el señor José Albán, por sus propios derechos y co - 

mo” propietario de diez mil setecientas cincuenta partici - 
  

J 

paciones de mil sucres cada una; la señora Mónica Jaramií - 
  

llo de Córdova, por sus propios derechos y Como propiéta - 
      
  

ria de . “11 spetecientas cincuenta participaciones de
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19 
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22 

23 
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27 

20 

mil sucres cada una; la señorita Inés María Jaramillo, por sus 
  

  

prop103s derechos y como propietaria de dica mil setecientas 

cincuenta particivaciones de mil sucres cada una; y, el se - 
  

for Cristóbal Jaramillo Puertas, por sus propios derechos -— 
  

y como representante legal del señor pablo Jaramillo, pro - 
  

pietario de diezmil setecientas cincuenfa participaciones -— 
  

de mil sucres cada una.- De lo anterior g8e despreude , que 
  

sc, halla presente el cien por ciento de la totalidad del - 
  

Capital suscrito y pagado que asciende a la suma de OCHENTA 
  

  

Y SEIS EILLONES DW SUIRES, 00/100 ( Y 861000.000,00) , deci- 

diéndose en forma unánime constituirse en Junta General EX - 
  

traordinaria de Socios dc la Compañía, en concordancia con 
  

los ertículos ciento trece y doscientos setenta y tres de -. 
  

la Ley de Conmpeñías.- El Presidente úe la Compañía dispone 
  

cue el señor Secretario elabore una lista de los socios a -— 
  

sisteutes, ouien así lo hsce, y meni fiesta a continuación -— 
  

cue se nalla presente el cicnto por ciento del Cavital sus- 
  

crito y pazaúo.- Se instala le sesión de la JUnta General — 
  

Extraordinaria de Socios y que acttúe como presidente el se- 
  

ñor Marcelo Jeramillo y como Secretario y Gerente de la - 
  

sociedad, el señor Jaime Jaramillo.- Sé dá lectura al Acta 
  

anterior y es aprobada por unanimidad .- El secretario dba - 
  

pone el siguiente orden del día. - UNO+- Cesión de acciones 
  

2. la señorita Inés Haría Jaramillo, por encontrarse en la - 
  

- , - - . 

meyoria de edad y autorizar para que la mencionada socia o - 
  

torjge un poder gencral ente una llotaría al señor Cristóbal 
  

Jaremillo.- De inmed* to toma le palabra el señor Gerente -— 
    de 2 jmpresa e informa a la ¿unta general que úecsde la ini-  



    
25 

27 

O 

  

cición de la Empresa la señorita Inés María Jaramillo, ha 

constado como socia de la misma, pero al no contar con sil 
  

mayoría de edad era representada por el señor Cristóbal - 
  

Jaramillo, pedre de la mencioneda scñorita, cen las Juntas 
  

venereles ; como a la presente fecha ya cuenta con su meyo - 
  

ría de edad, las atribuciones que generalmente le correspon- 
  

den , pasan a ser tomadas directamente por la señorita 1 - 
  

nés María Jaramillo Cepeda, socia de la Empresa. En vista 
      

a Inés María Jaramillo C+, se encuentra - de que la señori 

fesfudiando en la Iniversidad de los Estados Unidos , soli - 
  

/ tia que el mencionado socio autorice a tomar un represen - 
    a 

f 

ll) ante legal, el mismo que le representará en las reuniones 
  ——A 

“tanto ordinarias como extraordinarias de la Empresas. Sien-+ 
  

lso la voluntad de la señorita Inés María Jaramillo Cepeda - 
  

  
"que dicnas atribuciones le sean otorgadas durante su: ausen— 

cia al señor Cristóbal Jaramillo Puertas y autoriza a que 
  

se proceda a ser.inscrita dicho Poder en una Notaría dkl - 
a A A A A A 

1 
    

7 ue 

_Cantón.- La Junta analiza el informe que resulve que en vis- 
A AX a - 

2 

  ta de los antecedentes An peri DnSnES, eopuestos acepta - 

3 que durante la acia de las señorita Inés Y io q ante la ausencia de las señorita 1nés María Jarami 
    

Y 

llo C., se le otor¡e el poder para representar a la antes 
  

y 

mencionada socia, al señor Cristóbal Jaramillo Puertas.- Se 
  

levanta la sesión a las once de la mañana, y para constan - 
    

    

cip firma el Gerente-secretario.- (firmado) Jaime Jaramillo 

y _—)—o j 
Cepeda.- Gerente-Secretario.-( firmado) Marcelo Jaramillo .- 
  

(firmado) Cecilia de Cabrera.- (firmado) Doctor Anibal Ce - 
  

vallos.-( firmado) José Albán.- (firmado) Mónica de Córdova. 
      (firmado) lor maría »ramillo .- (firmado) Cristoba 1 - 

   



  

   Jeremillo .- 

r 

" de otor,Ó cnuúc al ca Ze ue cllo conlero cota — 

COPILa CECMAADA sellada y Lirmeue enQuito - 
a COPla Diiiid 2 sE , SELÍCUA y Y , 

DEGUÑD a 

5 "oce (12) e novicióro ue ail novecicnto. ocaente y CuULtro .- 

   

  

   

  

AL SGL. 

CERTIFICADO 0 
  

En mi calidad de Gerente General de ''PLANITEX CIA.LTDA.*, certifico 

que la «Junta General Universal de Socios realizada. el 29 de Octubre 

Anibal Cevallos Castañeda cediera 6.000 participaciones de S/.1.000 

cada una a favor de: 

SR. PABLO JARAMILLO C. 3.000 participaciones de S/.1.000,00 C/U : 

SRITA. INES MARIA JARAMILLO C.3.000 participaciones de S/.1.000,00 C/U. 

2) 

Quifo 29 de Octubre de 1.984 

  

ar —l 
    de - 

ING. JOSE (CORDOVA VALT.EJO 

GERENTE.
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7 

ge ovorzó ante mí, en 

fe de ello confiero est E G UN LACOPL, vER 

DIPICADA. , firmas y sells”a en quito , a - - 

veinte y os "e novienbre e mil novecientos - 

ochentas y Cu8auro +. - Poo 

4 A obl 

TOCTOR ROLRIGO DALGALO YAbbEZ-.... 
AE eri 

NOTARIO 1L¿CIEO PRIMERO LEL CANTON QUITO 

4 

RAZON :- Tomé mota + 

| de la escritura cuya aucpla antecede al mersen de le 08-+4 

| Marzo de ail noveciaontos setenta y cinco y veinte y cuatro 

¡|—-—— Quito, 14 de Diciembre de 1.984,   

El Notario, 
  

  Nrusorad O. Gs ino (> 
f* > a A 

  

    

    

  

  

Con esta fecha se todé nota al margen de la inscripción No. 
  

545 del Registro Mercantíl, de veinte y dos de julio de mil 
S 

novecientos setenta y cinco, a fs. 2578 vtas tomo 405, co -»     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
A AT A 2 a a A
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mm PECSATU Ria Na TEXTIL Di TLdilvUs PLANUS ulAs LTUA.(PLANITEX ClAs 

LTDA.)", lo referente a la presente cesión de participaciones.» Quie 

to, a doce de Diciembre de mil novecientos ochenta y £ o EL REs 

iloTiADORye Lo testado:"- - -".- No corres.- A 

: ñ 

DD». Custaoo Garcia Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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